
CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS
DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De confocmidad con lo consagrado en el Acuerdo 0S7 de 1996 del Corrsejo Superior Urriversltaiio reglamentado por la Resolución 076 de
2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría. Resolución modíTicaloría No. 1178 de 2018 de Rectoría y la Resolución de

Rectoría No. 1179 de 2018. por ia cual se reglamenta y convoca a concurso atxerto y público de méritos.

CONVOCATORIA No

09-2018-30202-02

08-0ctubre-2018

IDENTIFICACION DEL EMPLEO 0 CARGO A PROVEER

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código y grado:
30202

Nivel;

PROFESIONAL

Asignación Básica Mensual:
$3332537

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: TUMACO

Ciudad de Trabajo: TUMACO
Dependencia (Planta global): DIRECCIÓN DE SEDE TUMACO

Número empleos o cargos por proveer:
-1-

PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar los procesos y servidos asociados con el recurso informático y de comunicadones de la Sede, de acu^do con las políticas nadonales de
informática v comunicadones. los planes establecidos por la Dirección de Sede y la normativa vigente.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar las actividades relacionadas con la instaladón y actualízadón de aplicativos informáticos con el fin de garantizar su adecuado fundonamiento, de
conformidad con los procedimientos e instrucciones estableados.

2. Hacer seguimiento a la funcionalidad de la infraestructura y servidos tecnológicos y de comunicaciones de la Sede permitiendo la oportunidad y efectividad
de la prestación del servido.

3. Emitir concepto técnico en aspectos reladonados con la adquisición de hardware o software y de bienes tecnológicos fuera de servido, de acuerdo con los
lineamíentos establecidos por la Universidad Nadonal para tal fin.

4. Administrar los procesos de bienes de la Sede Tumaco de acuerdo con los lineamíentos establecidos por la Sección de Bienes y Servidos y Almacén
General del Nivel Nacional de la Universidad y la normativa vigente.

5. Gestionar las comunicadones digitales de la Sede Tumaco de acuerdo con los parámetros y necesidades institucionales.
6. Orientar a usuarios intemos y extemos en procedimientos relacionados con la gestión del área de informática y Comunicadones, de conformidad con los

lineamíentos establecidos por la Universidad y la normativa vigente.
7. Atender los requerimientos y solídtudes asociados a servicios informáticos y de comunicadón de forma efectiva, de acuerdo con estándares definidos y los

REQUISITOS MINIMOS
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional univeisitario en el núcleo básico del
conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines.

Doce (12) meses de experiencia
profesional relacionada.

Conforme a lo estableado en el Articulo 18 de la Resolución

915 de 2017 de la Rectoría, según áreas deformación
académica y experiencia laboral señaladas en la convocatoria.

INSCRÍPCIONES

1. Las inscrípciones se realizarán únicamente en e! link: unal.edü.co/concabiertoca2018, desde las (X);01 horas del dia 30 de octubre hasta las 16:00:01
horas del 07 de noviembre de 2018 por medio del formulario electrónico de inscripción.

2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones estableadas en el Articulo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.

3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web unal.edu.co/concabier1oca2018 y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado por
el aspirante al momento de la inscripción.

5. La formalización de la inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convocatoria,
normas y disposiciones internas que la Universidad ha establecido para el presente concurso.
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en el Artículo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 15 de octubre y el 29 de octubre de 2018. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN
dispuesto en el sitio web unal.edu.co/conc8blertoca2018

7. Solamente se considerarán inscritos los ^pirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y la formalización de la insaipdón. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.

6. Para la inscrípción el aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.

9. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida se
realizarán con los documentos que reposen en la histoiia laboral del funcionario a la fecha de Inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe registrar
en el formulario de inscripción toda ta información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos.

10. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por los aspirantes al
momento de cierre.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para aarantizar la aplicación de las prunas.

PRUEBAS

Tipo de pruebas Carácter Púntale Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasifícatoria No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a la aplicación de las pruebas será publicado en el sitio web del concurso unal.edü.co/concablertoca2018 el instructivo de prueba
escrita de competencias básicas y funcionales y el instructivo de prueba de competencias comportamentales.

2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellin, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco y San Andrés Isla.
3. El lugar y la hora especifica para la aplicación de las pruebas serán informados en la fecha de citación correspondiente.
4. La prueba de competencias comportamentales podrá ser escrita o situadonal. En todo caso se publicará el respectivo instructivo con anteladón a la
aplicación de las mismas



5. Todas tas pruebas escritas ya sean de competencias básicas y funcionales o de competencias comportamentales se aplicarán en la misma fecha, sin
embargo, la prueba de competencias comportamentales sólo será calificada a quienes hayan superado la prueba de Competencias básicas y funcionales en
atención al carácter eliminatorio de esta prueba.

6. Los aspirantes a ocupar cargos del área de seguridad y salud en el trabajo deben cumplir con lo establecido por los Artículos 03 y 04 de la Resolución 1136
de 2018 de la Rectoría.

■''CRGÑOGtó^
ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FINAL

Publicación convocatorias 08-oct-18 08-oct-18

Divulgación de convocatorias 10-od-18 29-od-18

Proceso de inscripción electrónica y carga de documentos sitio web 30-od-18 07-nov-18

Publicación de listado preliminar de admitidos y no admitidos 14-dic-18 14-dic-18

Recepción de reclamaciones por sitio web del concurso 17-dic-18 18-dic-18

Publicación de listado definitivo de admitidos y citación a pruebas escritas 20-ene-19 20-ene-19

Aplicación de pruebas escritas 24-feb.19 24-feb-19

Publicación de resultados prueba escrita eliminatoria 17-mar-19 17-mar-19

Recepción de redamaciones por sitio web del concurso 18-mar-19 19-mar-19

Publícadón de Estado definitivo de resultados de prueba eliminatoria y dtación a pmebas dasíficatorias 11-abr.19 11-abr-19

Valoración de méritos y de antecedentes 12-abr-19 09-may-19

Publicación de resultados prueba dasificatorias 12-may-19 12-may-19

Recepción de redamadones por sitio web del concurso 13-may-19 14-may-19

Conformadón de lista de elegibles 14-jun-19 14-jun-19

Interposición de recursos a través del sitio web del concurso 17-jun-19 28-jun-19

NOTAS FINALES

1. Las reclamaciones deben ser Interpuestas por escrito, en el sitio web del concurso unal.edu.co/concabiertoca2018 de acuerdo con lo establecido en el
Articulo 49 de la de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

2. Las reclamaciones proceden en única instancia en contra del listado de no admitidos y los resultados de cada una de las pruebas aplicadas. Deberán ser
Interpuestas dentro de ios dos (2} días hábiles siguientes a la publicación del listado o de los resultados de las pruebas, a través de la pagina web del concurso
unal.edu.co/concabiertoca2018

3. En contra de la resolución de exclusión de la convocatoria y/o la resolución que conforme y establezca la lista de elegibles, procede únicamente el recurso
de reposición, este deberá presentarse en el término de diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de la decisión.
4. El proceso de selección se aprobará obteniendo minimo el setenta por ciento (70 "/o) del valor total determinado para las pruebas señaladas en el Articulo
30 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría.

5. B Articulo 45 de la Resoludón 076 de 2018 de la Rectoría determina la duradón del periodo de prueba para las personas que resulten ganadoras y sean aptas.
6. Al momento de la posesión de las personas que resulten ganadoras la Universidad Nacional de Colombia podrá requerir la presentación de la evaluación
médica pre ocupacional o de pr^ingreso.
7. Una vez en firme la l^ta de ̂eglbles, el nominador expedirá el acto administrativo de nombramiento según las convocatorias, con los candidatos que
obtuvieron el puntaje rnjmmo aprobatorio y en rturoso orden de mérito. ^
8. Serán causales der^duslón del concurso laa establecidas en el Articulo 10 de la Resoludónüfo de 2018 de la Rectoría. 1
Firma Vice eral:>.

^ V
Administrativo:

>


